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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO: 680014189001- 2021-00175-00  

DEMANDANTE: JAVIER MENDOZA PEÑERES 

DEMANDADA: CARMEN CECILIA CÁCERES CÁCERES 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 147. AUTO PONE EN CONOCIMIENTO. 

INSTANCIA; TRÁMITE 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el plenario, es menester PONER en conocimiento de la parte ejecutante, la 
respuesta dada por el Banco Occidente, en la que informa que no toma nota de  la 
medida de embargo, por cuanto CARMEN CECILIA CÁCERES CÁCERES con CC 
63.504.815 no tiene vínculo financiero con la entidad. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez,  con el atento informe que se ha 

allegado respuestas de medidas cautelares proveniente de Banco de Occidente y autorización 

para dependiente judicial. Para proveer. Bucaramanga,  28 de  febrero de 2022.  

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario  

Firmado Por:

 

 

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 01 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bucaramanga - Santander
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